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Informe para redefinir a Israel en Europa. 

Israel, el ojo tuerto de Europa y

La política española de refugio en la ceguera.

Por Alberto Arce

Cómo la Unión Europea y sus estados miembro se convierten en cómplices activos del sistema de apartheid israelí.

La UE es hoy el primer socio comercial de Israel, después de firmar en 1995 un Acuerdo de Asociación Económica Preferencial que entró en vigor en el año 2000. Dicho acuerdo, aplicado en el marco de la Política de Vecindad Euro-Mediterránea se aplica a través de un Plan de Acción Común aprobado por ambas partes (Israel y la Unión Europea) y renovable cada tres años. 

Todos los acuerdos que la UE firma en sus Relaciones Exteriores incluyen la llamada "Cláusula Democrática", no aplicada hasta el momento para ninguna negociación con el Estado de Israel. Es hora de tomárnosla en serio. En su artículo 2, dicho Acuerdo con Israel afirma: "[...] las relaciones entre las partes así como todas las particularidad del Acuerdo deben basarse en el respeto a los Derechos Humanos y los principios democráticos que guían tanto su política doméstica como la internacional y constituyen una parte fundamental de este Acuerdo"
En lo que se refiere a este acuerdo, el caso de ilegalidad más flagrante radica en que Israel ha hecho efectivas sus facilidades comerciales para exportar a Europa los productos que tienen su origen en las colonias establecidas en territorios ocupados. Violando las normativas sobre reglas de origen de la legislación comercial comunitaria. Israel no puede aplicar sus acuerdos internacionales en territorios ubicados fuera de sus fronteras internacionalmente reconocidas. Teniendo también en cuenta que Israel, dentro de su lógica colonial y expansionista se niega a fijar sus fronteras. Cisjordania no puede, de ninguna manera, ser reconocido como territorio del Estado de Israel y todo lo que allí se produzca y exporte no podría entrar en la UE más que bajo control de la Autoridad Nacional Palestina. 

Hasta el momento, la Unión Europea ha decidido permitir que este comportamiento israelí continúe. Los instrumentos legales para sancionar en la práctica el comportamiento israelí surgen del mismo marco legal por el que se rigen las relaciones entre la UE e Israel y lo que muchos ciudadanos y organizaciones a lo largo de toda Europa reclaman no es más que exigir se apliquen las medidas recogidas en los textos legales contra quien los viola sistemáticamente. No sólo no ha sucedido lo que la legislación indicaría sino que a medida que Israel se prolonga en situación de violador de diferentes normas del Derecho internacional, se le premia, y no se le exige su cumplimiento en un claro mensaje de apoyo por parte de Europa. 
El pasado 16 de junio, el Consejo de Ministros de Asuntos Exteriores de la Unión Europea defendió y aprobó lo que se conoce como “upgrading” (mejora o avance) en las relaciones entre la Unión Europea e Israel. Dicha revisión al alza otorga carta blanca para revisar, con vistas a su mejora, no sólo las condiciones en que los productos y servicios israelíes acceden a nuestros mercados sino las posibilidades establecer lazos políticos más intensos entre Israel y la Unión Europea. Dicho “upgrading” implica establecer un nuevo marco de relaciones que supera y eleva las ventajas actuales, superando el Plan de Acción Común vigente en la actualidad, ampliando los 

ámbitos de aplicación sectorial y sumándole un reconocimiento político muy superior al de otros socios. 

Diversos intentos de intervenir sobre el “upgrading” de Israel. La propuesta de condicionalidad.  

En Junio, al mismo tiempo que se anunciaba el “upgrading” - y comprendiendo que uno de los pilares de la política mediterránea de vecindad es la posibilidad de su uso como instrumento para el refuerzo de la visión sobre la democracia y los derechos humanos que la Unión Europea trata de extender en el Meditarréneo- se recomendaba al Consejo y la Comisión no aceptar la mejora de relaciones propuesta por Israel a través del grupo “ad hoc” para Oriente Medio creado este mismo año en el Parlamento Europeo.

La sociedad civil organizada se movilizó y más 115 organizaciones europeas apoyaron el documento palestino que, en la misma línea de los sugerido por el grupo “Ad hoc” para Oriente Medio del Parlamento Europeo, solicitaba no revisar al alza las relaciones actuales.
 El objetivo era recuperar la tradicional política de “condicionalidad”, es decir, gestionar las recompensas otorgadas por la Unión Europea a sus socios o futuros socios, en función de las mejoras desarrolladas por estos en los ámbitos de especial interés para Europa. Dicha política, que ha surtido efectos en muchos casos, en especial en lo que tiene que ver con la colaboración de las repúblicas de la ExYugoslavia con la Corte Internacional de Justicia de La Haya, sería un modelo a seguir en materia de protección de los derechos humanos de la población Palestina. 

A lo largo de los meses de julio y noviembre, diversas organizaciones se reunieron, acompañadas de representantes palestinos del Comité Nacional para el BDS, con diversos responsables políticos, tanto del gobierno español como de la Unión Europea, para transmitir la postura del conjunto de la sociedad civil. Dicha postura se resume, especialmente a partir de la situación actual de la Franja en Gaza, y corroborando las palabras pronunciadas por Omar Barghouti en que “nos sorprende esta nueva forma de entender la democracia y justicia por parte de Europa ya que entendemos que si alguien cree en la justicia debería pedir que aplique la letra de ley y los acuerdos adoptados, no hacer ojos ciegos ante sus incumplimientos. “Cuando se trata de Israel no nos preocupan los derechos humanos” parecería ser el mensaje que se quiere transmitir a través del upgrading entre la UE e Israel. Se habla por parte de voces tan autorizadas como la de Richard Falk de un preludio de genocidio, de un castigo colectivo continuo y sistemático, mientras Benita Ferrero Waldner y Javier Solana transmiten un mensaje claro: Europa no piensa preocuparse por revisar el comportamiento israelí sino validarlo con premios”
La postura de nuestros representantes ante Israel: Compromiso constructivo.

Como resultado de multitud de encuentros en diferentes ámbitos, pudimos corroborar que la postura oficial de nuestros gobiernos ha sido definida como de “compromiso constructivo”. Maria Luisa Huidobro, Subdirectora General para Oriente Medio del MAEC lo define del siguiente modo: “creemos que cuanto más cerca esté la sociedad israelí de Europa, será mejor para el proceso. Si estableciésemos una gran condicionalidad sería peor para el proceso de paz. La diferencia respecto al punto en que nos encontrábamos hace unos meses es que ahora los acuerdos están más cerca de cumplirse o al menos existe esa esperanza, la de que el acuerdo respecto a la fronteras de Gaza pueda ser efectivo.
.

Desde la Dirección de Oriente Medio del MAEC se remite a la sociedad civil a la Secretaría de Estado de la UE y el pasado mes de septiembre, Pau Solanilla, Vocal Asesor del Gabinete de Diego López Garrido, se reafirma en dicho “compromiso constructivo” con Israel. Insiste en que no existe la más mínima posibilidad de cambiar en estos momentos la política española con respecto a Israel y reafirma la voluntad de interlocución con la sociedad civil por parte del gobierno. Si desde la Dirección de Oriente Medio se remite a la Secretaria de Estado de la UE, desde esta se remite a la sociedad civil directamente a Bruselas para tratar de recabar información e incidir sobre las decisiones referentes a Israel.
 
Posteriormente, y ya en Bruselas, a lo largo del mes de noviembre, se mantuvieron reuniones con diversos representantes de las instituciones comunitarias de los que siempre extrajimos el mismo fondo político: la decisión tomada es una decisión inapelable independientemente del desarrollo de los hechos sobre el terreno. La posición adoptada por parte de la UE es aceptar la propuesta israelí de elevar su status ante la UE. Tras dialogar con representantes de la Comisión, El Consejo y el Parlamento al menos recibimos un mensaje claro en cuanto al procedimiento seguido con Israel. 

El mecanismo seguido para reforzar a Israel en Europa.

El Consejo decide en junio, y encarga la elaboración de un primer borrador a la Comisión. El mismo mes de julio, la Comisión redactó un nuevo plan de acción que incluía la ampliación de ámbitos sectoriales así como el mismo formato de relaciones y consultó a los Estados miembro sobre el nivel de ampliación de las relaciones con Israel. Dicho borrador ha estado en manos de los diferentes estados miembro a lo largo de estos meses y  devolvieron sus comentarios y propuestas a la Comisión Europea a lo largo del mes de noviembre. Tal y como diversos representantes políticos transmitieron en los encuentros mantenidos con representantes de la sociedad civil, dicho plan se negociaría entre diciembre y abril con Israel.

A diferencia de lo que sucede en los planes de acción entre la Unión Europea y Marruecos, por poner un ejemplo, donde existen Comités específicos de seguimiento de los Derechos Humanos, en el caso israelí no existe ese Comité. Si observamos las páginas y páginas de recomendaciones en materia de derechos humanos hacia Marruecos y vemos que en el caso israelí no existen, no podemos más que calificar la política de la Unión Europea respecto como la del “ojo tuerto” que quiere olvidarse de lo que allí sucede. Israel no acepta la creación del Comité de Derechos Humanos dentro del marco del Plan de Acción Común y la Unión Europea calla y avanza en un veloz movimiento que no puede entenderse más que como una legitimación implícita del asedio a Gaza. A día de hoy sólo existe un grupo de trabajo “ad hoc” en materia de Derechos Humanos entre la delegación de la Comisión Europea en Israel y las autoridades israelíes. Dicho grupo “ad hoc” se reúne durante dos horas al año, sin informarse de la agenda y mientras sabemos que los funcionarios europeos se limitan a plantear dudas a Israel que posteriormente no tienen ningún mecanismo de seguimiento. Sin anunciar tan siquiera que se ha aprobado la creación de un Comité específico de seguimiento de Derechos Humanos., ¿Por qué se anuncia la votación en el parlamento de este nuevo plan de acción, que supera ampliamente los marcos establecidos con anterioridad con tanta premura y en pleno bloqueo de Gaza?.

Es importante transcribir la postura de las instituciones europeas ya que hasta el momento, como sociedad civil, hemos seguido todos los cauces establecidos en el orden que se nos ha pedido. Jacek Saryusz-Wolski, Presidente del Comité de Asuntos Exteriores del parlamento, expresó en reunión mantenida el día 4 de noviembre, “El problema respecto a Israel no es de diagnosis sino de aplicación de los acuerdos. Nunca habrá un acuerdo para aplicar sanciones a Israel, ya hemos enviado docenas de misiones del parlamento, y somos una institución muy activa. Lo peor en este tema es la fatiga. Hemos donado millones y millones y todo el mundo ha terminado por cansarse de Palestina. Podéis llamarlo ojo tuerto, o política blanda, lo acepto, podéis insistir en principios morales, pero la realidad os ha vencido, nunca se castigará a Israel ni se aprobará ninguna sanción contra ese Estado. Los israelíes nunca nos responderán. Los Estados miembro de la Unión deciden por consenso y el parlamento no es la institución adecuada, tenéis que dirigiros a vuestros respectivos gobiernos.”.
 

El mismo día 4, Pascualina Napolitano, una de las Vicepresidentas del Parlamento se expresaba en una dirección similar “ya conocéis la posición de los Estados, que es firme y nosotros como Parlamento no podemos más que invitaros y apoyaros para que invitéis a personalidades que vengan a contar a los parlamentarios que la situación en los territorios ocupados es extrema y de apartheid. Todo el mundo lo sabe, pero es imposible presionar contra Israel cuando se llega al Consejo de Ministros”.
  

El día 5 de noviembre, Tomas Smetana, el representante checo ante la Unión Europea (recordemos que Chequia será el país que asuma la próxima presidencia de turno), expresaba con total claridad que habría un proceso de negociación entre la Comisión Europea e Israel, sobre los diversos borradores presentados por los Estados miembro y marcó una fecha concreta para su aprobación, que daba también por segura: abril de 2009. Según él “no hay avances en las negociaciones 

del status final, no se ponen en marcha los acuerdos tomados, no se limitan los asentamientos, pero nuestro consenso a nivel de estados miembro es mantener a toda costa el proceso de paz y no cerrar la puerta de Anápolis. Nuestra forma de mantener el proceso abierto es la consolidación de la Autoridad Palestina a través del refuerzo de sus fuerzas seguridad y la asistencia financiera. Sabemos que el acuerdo interino de la UE con los palestinos no se aplica debido a la presión israelí, pero seguiremos esperando que se solucione la situación. El acuerdo de los estado miembro es reforzar lazos con Israel ya que esto, estrechando los lazos, servirá para que Israel nos escuche en el futuro. Cuanto más importantes seamos para ellos, más nos escucharán. Europa, a través de este refuerzo tiene ahora una imagen positiva en Israel. La presión que se realizaba anteriormente nos dificultaba enormemente ser un interlocutor aceptado.”. Sin el más mínimo reparo, pasa a un ejemplo personal y asegura “puedes ser duro con tu hijo y no te escuchará, romperá la comunicación y rechazará todos tus consejos. En cambio, si eres comprensivo y buscas puntos en común, es posible establecer un diálogo”. 

El día 6 de noviembre nos reunimos con Marc Otte, el enviado especial de la UE para Oriente Medio que seguía en la misma línea, expresando que “La UE es una entidad abstracta formada por un conjunto de países y la suma de sus políticas exteriores. Desde la ampliación al Este, a la tradicional postura alemana de alineamiento con Israel se la ha unido toda una serie de países de visión atlantista y cercanía a Estados Unidos. No se tiende a Israel por Israel, sino por mayor acercamiento a la postura del gobierno norteamericano. Sin consenso no hay política exterior, y las posturas de cercanía a la causa palestina que existían en el pasado han pasado a ser neutralizadas por esta dinámica. Para influir sobre la UE hay que influir sobre los Estados miembro. Regresad a casa y comunicaros con vuestros representantes. No podéis vivir en el mundo de los sueños sino en el de la realidad: son vuestros países los responsables de esta alianza reforzada con Israel. Ni la presidencia francesa ni la presidencia checa de la UE avanzarán en ninguna condicionalidad frente a Israel. Seré el último en definir la política europea como coherente. Los debates reales tienen lugar en los parlamentos nacionales, si queréis decisiones es allí donde tenéis que movilizaros”
.
De regreso al origen doméstico de la toma de decisiones. La posición española. 

Como disciplinadas organizaciones que tratan de seguir los cauces de la incidencia política, una vez finalizada esta pequeña ronda de consultas en Bruselas, el pasado día 12 de noviembre, y de regreso en el ámbito decisorio español, origen de nuestro viaje de seguimiento de las alianzas con Israel, nos reunimos en la sede del Congreso de los diputados con varios representantes del Intergrupo Parlamentario por Palestina, coordinado por el Señor Jordi Pedret, diputado por Barcelona del partido Socialista. 

Nuestro objetivo: transmitir nuestra preocupación en torno al estado de las negociaciones con Israel y expresar nuestro descontento con la postura española. Una vez cerrado el círculo de comprensión de la toma de decisiones en el ámbito europeo, queda claro que la conformación de voluntades que permite elevar a Israel en su status tiene su origen exclusivamente en los Ministerios de los estados miembro, convirtiéndose, por tanto, sus órganos legislativos en instrumentos de control de tales decisiones. 

Cuál sería nuestra sorpresa cuando nos encontramos con un rechazo frontal, por parte del Señor Pedret y sus compañeros del Grupo parlamentario Socialista a la hora de plantear preguntas en la sesión de control al gobierno respecto a esta cuestión. Según el Señor Pedret “no es posible conocer el borrador que el gobierno español ha enviado a la Comisión Europea posicionándose en torno a la mejora de status de Israel ya que los borradores gubernamentales no son de acceso público”. Es decir: la Unión Europea delega en los estados miembros y en los estados miembro, los diputados ni pueden ni quieren acceder a los posicionamientos por escrito de su gobierno. Como aseguraba el Señor Pedret “el Intergrupo Parlamentario por Palestina es un instrumento reactivo y está pensado como un sistema de enlace sensible en lo que respecta a estas cuestiones. Somos sensibles a los derechos humanos y la legalidad internacional, compartiendo las preocupaciones expresadas por la RESCOP”.  

Pero en lo que abiertamente supone una negativa a posicionarse, el Señor Pedret insiste en su negativa a presentar una pregunta parlamentaria en la sesión de control al gobierno al respecto. “Lo mejor en estas ocasiones es el canal interno a través de conversaciones informales que no pasan por canales públicos. Hacemos gestiones discretas”. Ya en septiembre, Pau Solanilla, Vocal asesor de la Secretaría de Estado de la Unión Europea nos había explicado dicho sistema de incidencia política que consiste en algo así como “confiad en nosotros, que nosotros gestionamos las preguntas sin que nadie lo sepa y nos quedamos también con las respuestas”. Nadie, nunca, ni en ningún caso se ha puesto en contacto con las organizaciones de la sociedad civil tras esas supuestas gestiones discretas en torno a ninguno de los temas que se han planteado en torno a Israel. A lo sumo se ha recibido un “hemos transmitido la pregunta por cauces oficiales”. Nunca una respuesta. 

El lunes día 1 de enero, supimos que el plan final de mejora del estatus israelí en Europa sería sometido a votación el día 4 de diciembre. Ninguno de los representantes políticos contactados previamente ha ofrecido respuesta. En cambio, otros representantes políticos sí reaccionaron en respuesta a las posiciones ofrecidas por los representantes gubernamentales y  partir de lo asegurado por el Señor Juan Moscoso, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista en la Comisión para la Unión Europea “Es cierto que Israel es candidato a la mejora de sus relaciones y que durante la Presidencia española de la UE habrá una cumbre Euro Mediterránea, probablemente en Barcelona. Tenemos la suerte de contar con el Ministro Moratinos y pocos países tienen una visión tan profunda y compleja de las relaciones con Israel como la que el tiene.”
Fátima Aburto, diputada también del Grupo Socialista, reiteraba las posiciones de sus compañeros “tenemos límites y un punto de vista político que no coincide siempre, como es lógico, con el de las organizaciones de la sociedad civil. Nuestro trabajo es hacer gestiones discretas y en esa dirección se está haciendo mucho. El Presidente Mamad Abbas no denuncia las negociaciones y continua participando de las mismas y esa es nuestra postura. Continuar participando. Nuestra postura de compromiso constructivo con Israel no va a cambiar. Una pregunta parlamentaria no va a llegar a ningún lado”. 

Desenlace momentáneo y necesidad de movilización continua en el ámbito de los Estados miembro. 

Diferentes organizaciones de toda Europa han estado movilizándose en diferentes niveles contra la mejora de las relaciones de la UE con el estado hebreo sobre la asunción de que una mejora no condicionada de las mismas suponía una aprobación implícita del bloqueo de la Franja de Gaza y de la ocupación de Palestina. Ante la noticia, comenzaron a comunicarse inmediatamente con los europarlamentarios y, finalmente, se confirmaba el éxito de la gestión de la sociedad civil. Pese a la presencia en el parlamento de la Ministra israelí de Exteriores, Tzipi Livni, con el objetivo de defender la postura israelí –y que tuvo un fuerte enfrentamiento verbal con el eurodiputado de Los Verdes, Cohn-Bendit (judío alemán, para más señas) y que fue seriamente increpada por varios eurodiputados que la acusaban de ser portavoz de un régimen de apartheid- los eurodiputados no se mostraron partidarios de permitir la profundización de relaciones con Israel en este momento.  

El día 3 de diciembre, por 194 votos a favor (Grupo Socialista, Grupo de Izquierda Unitaria, los Verdes y los Liberales) y 173 en contra (la derecha) se suspendía sine die la votación que mejoraría el estatus de Israel en Europa. La diputada De Keyser, autora de la moción aprobada, escribía en una carta dirigida a la sociedad civil “quiero agradeceros que hayáis respondido masivamente a nuestra llamada a la acción. Los parlamentarios nos han hecho saber que han recibido miles de emails de protesta en torno a esta votación y os felicitan por vuestra acción”. Respecto a los motivos por los cuales el grupo socialista se posicionaba señalaba “Hemos expresado nuestra posición favorable a la participación de Israel en los programas comunitarios, pero la oportunidad política actual, vista la agravación continua de la situación en la Franja de Gaza nos obliga a retrasar la votación apelando a la política de vecindad que surge del Proceso de Barcelona. Dicha política tiene como objetivo asegurar la paz y la prosperidad en la región y los acuerdos de asociación adoptados en este marco están condicionados al respeto de los derechos humanos.”

En otro escrito, el eurodiputado de Los Verdes, David Hammerstein, incidía de nuevo en el principio de condicionalidad: “Ha sido una victoria clara para las personas que creemos que la Unión Europea debe desempeñar un papel más activo a favor de la paz en el Oriente Próximo y para mejorar la situación desesperada del pueblo palestino.  El sentido de los oradores a favor del aplazamiento era que solo se puede profundizar las relaciones con Israel en el contexto de un progreso claro hacia la paz y un cambio positivo sobre el terreno para la población palestina en cuanto a movimiento de personas y bienes, el comercio y la situación humanitaria en Gaza. En suma, en el interés del bienestar de israelíes y palestinos la UE debe condicionar la progresiva integración en programas europeos a la firma de un acuerdo de paz entre los dos pueblos y la creación de un estado palestino viable al lado de Israel.”

Mientras los gobiernos apuestan por reforzar lazos con Israel, el Parlamento Europeo, que ya votó a favor de la suspensión del Acuerdo Económico Preferencial con Israel en 2002, refuerza el concepto de condicionalidad y vinculación directa: “Vincular” y no sólo “desear”. Según Luisa Morgantini, vicepresidenta del Parlamento Europeo, “No se trata de castigar a Israel sino de ser coherentes con nuestras propias reglas, comenzando por el respeto a los derechos humanos, fundamental en todos los acuerdos de asociación de la Unión Europea con terceros países. Unos derechos humanos que continúan siendo violados 

sistemáticamente por las políticas israelíes hacia la población de los territorios palestinos ocupados”.  

El Eurodiputado catalán, Raul Romeva reafirma esta lectura de la situación.  “Personalmente considero que no estamos, ni de lejos, en el momento de re-establecer estas relaciones privilegiadas, dada la situación que vive la zona y que incluye el asedio de Gaza. En otras palabras, no veo motivos por revertir la decisión tomada por el Parlamento Europeo el año 2002 de pedir la suspensión del Acuerdo de Asociación. Personalmente me satisface muy este hecho y espero que envíe un mensaje claro a los actores de la región, especialmente Israel, de cara a comprender que si quieren establecer relaciones formales, hay ciertas prácticas y actitudes que conviene cambiar radicalmente.”

La decisión del parlamento de suspender la votación sine die no es vinculante ante las decisiones que toma el Consejo de Ministros. Puede aprobarse, y todo indica que así será, la mejora de relaciones con Israel. La decisión final debe ser tomada por cada uno de los Estados miembro. La incidencia política se sitúa en estos momentos en la presión que se pueda realizar desde cada una de las diferentes sociedades civiles de los territorios que forman la Unión Europea sobre sus representantes políticos en sus respectivos parlamentos nacionales. A lo largo de los próximos meses, es vital que los parlamentarios y los gobiernos reciban señales claras e información en esta dirección. Cualquier comportamiento diferente al de exigirle condicionalidad a Israel en sus relaciones con la Unión Europea antes de evaluar la mejora de su estatus sería interpretado por la sociedad civil como colaboración activa y complicidad con el régimen de apartehid, colonialismo y ocupación y, en especial, con el asedio total que sufre la Franja de Gaza. 

En esta dirección, en el parlamento español, se ha presentado una pregunta parlamentaria, a cargo del Diputado Gaspar Llamazares, en estos términos:
· ¿ha propuesto el Gobierno español a la Comisión  Europea, encargada del desarrollo de las negociaciones con Israel, una revisión de las actuales negociaciones de ‘incremento’ por otra acorde con la constatación de impunidad de la política israelí de hechos consumados, reclamando la prioridad de la aplicación de los actuales acuerdos, para hacerlos efectivos y no mera retahíla de conocidos incumplimientos?
· ¿significaría señalar en las alegaciones que tiene que realizar ante la Comisión Europea, que no hay que incrementar las relaciones y sí suspender el actual Acuerdo de Asociación entre la UE e Israel que facilite un cambio de su política y pueda ser considerado un socio para la paz y la justicia?
· ¿cuál es la postura del Gobierno español en torno a la postura de algunos dirigentes políticos europeos de elevar el nivel de relaciones diplomáticas con Israel y la celebración de cumbres de Alto Nivel entre Israel y la UE
· ¿Se está contemplando, en el marco de la Presidencia española de la UE en el año 2010, la posibilidad de que se celebre una Cumbre entre la UE e Israel en Barcelona en tanto nueva sede la Unión por el Mediterráneo? [image: image2.png]MIDDLE EAST WITHOUT WARS AND OPRESSIONS










� Trabaja para la Red MEWANDO del País Vasco. Este texto ha sido escrito en el marco del trabajo de incidencia política realizado por la RESCOP (Red Estatal contra la ocupación de Palestina). 


� � HYPERLINK "http://www.bdsmovement.net/?q=node/179" ��http://www.bdsmovement.net/?q=node/179� 


� Reunión mantenida entre la Señora Huidobro, Michael Warsavsky, Omar Barghouti y miembros de la RESCOP en la sede del MAEC de España en julio de 2008. 


� Reunión mantenida entre la Secretaría de Estado de la UE del gobierno de España y miembros de la RESCOP en septiembre de 2008. 


� Reunión mantenida entre la ECCP y el Presidente de AFET en la sede del Parlamento Europeo.


� Reunión mantenida entre la Vicepresidenta Napolitano y la ECCP en la sede del Parlamento. 


� Reunión mantenida con el embajador Marc Otte en sus oficinas de Bruselas el día 6 de noviembre.  


� Intervenciones de los diputados Pedret y Moscoso y la diputada Aburto en reunión mantenida con la RESCOP en el Congreso el día 11 de noviembre de 2008. 
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